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POQER LEGISLATIVO 

Congreso Nacional 

Pensiones Vitalicias a Señoras de 
Romero Rojas y Barquero 
"El Presidente de la República, 

a sus habitantes, 
Sabed; . 

Que el Congreso ha ordenado lo siguien
te: 

Decreto N11 1432 
La Cámara de Diputados y la Cámara 

del Senado de la República de Nicaragua, 
Decretan: 

Arto. 19 - Conceder Pensión mensual 
vitalicia de Un Mil Córdobas ( ~ 1,000.00), 
a favor de la seño~a Josefina Baca v. de 

1 Romero Rojas, de esta ciudad de Mana- • 
gua, en reconocimiento a los valiosos ser
vicios prestados a la Patria por su difun-
to esposo, el doctor José Angel Romero Ro
jas. 

Arto. 29 -- Esta erogación se imputará a 
la partida correspondiente del Presupuesto 
General de Gastos de la Nación y surtirá 
sus efectos a partir de su publicación en el 
Diario Oficial "La Gaceta". 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma
ra de Diputados. -- Managua, D. N., 15 de 
Febrero de 1968. -- Orlando Montenegro M., 
D. Presidente. -- Ramiro Granera Padilla, 
D. Secretario.-· J. Alej. Romero C., D. Se
cretario. 
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Al Poder Ejecutivo. Cámara del Se- 1 
nado. -- Managua, D.N., 28 de Febrero de 
1968. -- Crisanto Sacasa, S. P. -- Pablo Re
ner, S. S. -- Ernesto Chamorro Pasos, S.S. 

Por Tanto: Ejecútese. -- Casa Presiden
cial. - Managua, D. N., dos de marzo de 
nnr-novecientos sesenta y ocho. -- A. SO
MOZA, Presidente de la República. -- Vi
cente Navas A., Ministro de la Goberna
ción". 

"El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed; 
Que el Congreso ha ordenado lo siguien

te: 
Decreto N9 1433, 

La Cámara de Diputados y la Cámara 
del Senado de la República de Nicaragu:1, 

Decretan: 
Arto. 19 -- Conceder Pensión Mensual Vi

talicia de Un Mil Córdobas ( ($: 1,000.00), a 
favor de la señora Ana Osorno v. de Bar
quero, de la ciudad de Masaya, en recono
cimiento a los importantes servicios pres
tados a la Patria por su difunto esposo el 
doctor Antonio Barquero. 

Arto. 2 ... -- Esta erogación se imputará a 
la partida correspondiente del Presupues
to General de Gastos de la Nación y surtirá 
sus efectos a partir de su publicación en el 
Diario Oficial "La Gaceta". · 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma
ra de Diputados. -- Managua, D. N., 15 de 
Febrero de 1968. -- Orlando Montenegro 
M., D. Presidente. -- Ramiro Granera Pa
dilla, D. Secretario. -- J. Alej. Romero C., 
D. Secretario." 

Al Poder Ejecutivo. -- Cámara del Sena
do. -- Managua, D. N., 28 de Febrero de 
1968. -- Crisanto Sacasa, S.P. -- Pablo Re
ner, S. S. -- Ernesto Chamorro Pasos, S.S. 

Por Tanto: Ejecútese. -- Casa Presiden
c.ial. -- Managua, D. N., dos de marzo de 
mil novecientos sesenta y ocho. -- A. SO
MOZA, Presidente de la República. -- Vi
cente Navas A., Ministro de la Goberna
ción. 

Donación del Estado de 
Predio Urbano en Masaya a 

Cruz Roja Nicaragüense 
El Presidente de la República, 

a sus habitantes, 
Sabed: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 
Decreto N9 1440. 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 

Arto. 19• - Autorizase al Poder Ejecuti
vo en el Ramo de Hacienda y Crédito Pú -
bHco, para que done a la Cruz Roja Nica
ragüense el predio urbano urbano situado 
en la banda Oriente de la Calle Real de Mo
nimbó de la ciudad de Masaya,con las si
~ientes dimensiones: Treinta varas y me
dia (30 1í2 vs.) de Este a Oeste, por Cin
cuenta y cuatro varas (54vs.) de Norte a 
Sur y dentro de los siguientes linderos: 
Oren te, Sucesores de José María Vega; 
Poniente, Calle interpuesta, casa de las se
ñoritas Martínez y don Tomás Oviedo y 
hermanas; Norte, Calle interpuesta, casa 
de Benjamín Abaúnza y herederos de An
selmo Romero y Sur, casa y solar de Adrián 
Montenegro, e inscrito el predio bajo el N? 
1922, Asiento 8''., a folio 248 del Tomo 
CXLIV, Sección de Derechos Reales del Re
gistro Público del Departamento de Ma
saya. 

Arto. 29• - F..sta donación se decreta con 
el fin de que la Cruz Roja Nicaragüense 
construya en ~l predio su edificio de Ma
saya y pueda desarrolar allí sus activida
des con la condición de que la propiedad 
donada, no pueda ser enajenada, ni grava
da a cualquier título ni negociada por nin
gún concepto, ni dedicarse a otro objeto. 

Arto. 3''. - Los gastos y honorarios de 
esta donación serán por cuenta del dona ta-· 
rio. 

Arto. 4?.· - Esta ley empezará a regir 
desde la fecha' de su publicación en "La 
Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá -
mara de Diputados. 

Managua, D.N., 13 de marzo de 1968. (f) 
Orlando Montenegro Medrano, D. Presi -
dente. - Ramiro Granera Padilla, D. Secre
tario. -- Alejandro Romero Castillo, D. Se
cretario. 

Al Poder Ejecutivo. - Cámara del Se
nado, Managua, D. N., 14 de Marzo de 
1968. (f) Crisanto Sacasa, S.P. - Pab~o 

Rener, S.S. - Constantino Mendieta R., 
s. s. 

Por Tanto: Ejecútese. - Casa Presiden
cial. Managua, D. N., 16 de Marzo de 1968. 
(f) A. SOMOZA D., Presidente de la Repú
blica. - General Gustavo Montiel, Minis -
tro de Estado en el Despacho de Hacienda 
y Crédito Público". ,,. 
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Cámara del Senado 

QUINCUAGESIMO - SEXTA SESION DE 
LA CAMARA DEL SENADO, corres -
pondiente a las ordinarias del Décimo 
Séptimo Período Constitucional del 
Congreso, celebrada en la ciudad de Ma
nagua, D. N., a las once y diez minutos 
de la mañana del día miércoles, trecé de 
marzo de mil novecientos sesenta y ocho. 
Presidencia del honorable Senador doc-

tor Crisanto Sacasa, asistido de los hono
rables Senadores don Pablo Rener y doctor 
Ernesto Chamorro Pasos, como Primero y 
Segundo Secretario, respectivamente. 

Concurren, además, los honorables Se
nadores doctor Rodolfo Abaúnza Salinas, 
doctor Mariano Argüello, doctor Fernan
do Agüero, don José María Briones, doc
tor Humberto Castrillo M., don Gustavo F. 
Chávez, doctor Cornelio H. Hüeck, doctor 
Constantino Mendieta R., General J. Ri -
goberto Reyes, doctor Eduardo Rivas Gas
teazoro, doctor Adán Solórzano Cardoza, 
doctor Carlos J~é Solórzano Rivas y don 
Víctor Manuel Talavera T. 

141 • - Se abrió la. sesión. 

1 • " d d . . . d fº ºd d . no , e urac1on m e m1 a, con omic1-
lio en la ciudad de Chinandega. 

7'>. - Se leyó, tomó en consideración y 
pasó a la Comisión de la Gobernación, el 
proyecto de ley por el cual se delega en el 
Poder Ejecutivo, para que las ejerza mien
tras el Poder Legislativo no esté reunido, 
las facultarle~ de legislar en los ramos y 
con las limitaciones contenidas en el Arto. 
150 Cn. 

89• - Pidió la palabra el honorable Sena
dor Hüeck, qui.en hizo referencia a la exipo
sición que en Ri>sión pasada él había beche. 
respecto a su preocupación por los impues
tos que el Gobierno de los Estados Unidos 
de América, pretendía imponer a los pro
ductos de rxportación de los países Lati -
noamericanos, cuyo ¡planteamiento había 
tenido ccmo :resultado el envío de un men
saje de esta Cámara al Senado de aquel 
país del Norte. Hizo relación el honorable 
Senador Hüeck, a la brillante y patriótica 
actitud que sobre dicho asunto había asu
mido el Embajador de Nicaragua, doctor 
Guillermú Sevilla Racasa, reseñada en una 
publicación del Diario Novedades y emi
tida por la United Press International, a la 
cual dio lectura, solicitando fuera incorpo
rada en el acta de la sesión en que se había 
tratado ele tal ~sunto. 

241 • - Se leyó y aprobó sin ninguna mo
dificación, el ~eta de la sesión anterior. 

341 • - De acuerdo con la Orden del Día, . La intervención del honorable Senador 
se leyó, tomó en consideración y pa.Só a la 1 Hüeck Y su petición de que la publicación 
Comisión de Hacienda, el proyecto de ley por él leída fuera incoJ1.POrada al acta en 
por el cual se autoriza al Poder Ejecutivo, que fu era tratada la materia, dio origen a 
en el Ramo de Hacienda y Crédito Público, un intercambio de impresiones entre los 
para que por medio del funcionario en quien honorables Senadores Abaúnza Salinas, 
delegue, contrate con Radio Corporation Rener, Solórza.no Cardoza, Argüello, Rivas 
of América (R.C.A.) de Estados Unidoi:: Gastearoro, Talavera, Castrillo y el propio 
de América, un crédito por CUATRO- Senador HUeck, intervenciones textual -
CIENTOS CUATRO MIL DOSCIENTOS mente consignadas en el proceso verbal, 
CINCUENTA CORDOBAS, que es el pre- coincidiendo la mayoría en el criterio de 
cio de adquisición de un Equipo Transmi- que una publicación de esa naturaleza no 
sor completo, de veinte kilowatios, . ¡para debía ser incorporada en actas del Senado, 
uso de la Radiodifusora Nacional. porque no se trataba de un documento ofi· 

4". - Se leyó, tomó en consideración y 
pasó a la Comisión de la Gobernación, el 
proyecto de ley tendiente a declarar de in
terés cultural nacional, la Iglesia de Nues
tra Señora de Guadalupe, situada en el Ba
rrio suburbano denominado El Pueblito, 
de la ciudad de Chichigalpa. 

5". - Se leyó, tomó en consideración y 
pasó a la Comisión de Gracia, el proyecto 
de ley por el cual se concede Pensión Mcn· 
sual Vitalicia de C$250.00 a favor de la 
señora Lucía Larios Ruiz, de la ciudad de 
Masa tepe. 

69. - Se leyó, tomó e.n consideración y 
pasó a la Comisión de la Gobernación el 
proyecto de ley por el cual se otorga per
sonalidad juridica a la Asociación deno
minada "Centro Educacional Mlntica Be· 

cial. Asimismo los honorables Senadores 
Rivas Gasteazoro y Rener, le hicieron no
tar la imposibilidad de su inclusión en el 
acta de la sesión aludida, puesto que ésta 
ya había sido aprobada en su oportunidad, 
asentada en el libro correspondiente, y has
ta publicada en "La Gaceta". Igualmente 
el honorable Senador Rener informó a la 
Cámara, contestando a pregunta que hi -
ciera a la Mesa Directiva el honorable Se
nador Abaúnza Salinas, que aún no se ba
bia recibido respuesta, de parte del hono
rable Senado de los Estados Unidos, al 
mensaje que esta Cámara le dirigiera. Ha
biendo insistido el honorable Senador 
HUeck, en el derecho, -que en su criterio 
le asistía, para solicitar se incorporara la 
publicación por él leida,- aceptó final
mente, acogiendo los argumento& esgrimi-
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dos por los Senadores Rener y Rivas Gas
teazoro, que se relacionara en el acta de la 
presente sesión. al consignarse slf interven
ción. El honorable Señor Presidente de
claró que así se harfa y a ese efecto, a 
continuación se reseña, íntegramente dicha 
publicación, que a la letra dice: 

"Con el respaldo dE: la United Press In
ternational. Los Embajadores de Améri
ca Latina exteriorizaron hoy "gran preo -
cupación" por dos proyecfos que se discu
ten en el Congreso Norteamericano y que, 
a· su juicio, perjudicarán la economía de 
sus paises. 

Al efecto visitaron el Departamento de 
Estado para manifesuu- su protesta por la 
posible imposicif\n de un impuesto sobre las 
imP?rtaciones. 

También expresaron que les 1preocupa el 
Proyecto de que el azúcar que no pueda su
ministrar Puerto Rico dentro de su cuota 
se le asigne a los productores de azúcar de 
los Estados Unidos. -

El Embajador de Nicaragua, Guillermo 
Sevilla Sacasa, Decano del Cuerpo Diplo -
mático de la capif al y portavoz de la de
legación latinoamericana presentó sendas 
notas sobre los dos problemas al Secreta -
rio Adjuntu de Asuntos Latinoamericanos 
Covey T. Oliver. . _ 

Luego de la rc•mión, que duró media ho
ra y a puertas cerradas, un funcionario 
norteamericano dijo que los Embajadore.,-: · 
latinoamericanos habían "reaccionado an -
te rumores, no ante hechos consumados". 

El portavoz explicó que aunque ha habi
do alguna discusión sobre el impuesto de 
importación y la cuota azucarera, no hay 
indicio de que el asunto se presente al 
Congreso. 

Sevilla Sacasa informó que solicitó de 
Oliver que entregara ambas notas. al Se· 
cretario de Estado Dean Rusk. El Emba· 
jador dijo que Oliver prometió estudiai: 
ambos asuntos "con gran interés." 

De inmediato no se pudo preguntar al Sr. 
Oliver sobre la reunion a la que concurrió 
la mayoría de los Embajadores iberoame

. ricanos acreditados en esta capital. 
En una declaración a la prensa, Sevilla 

Sacasa dijo que la América Latina se· vería 
"afectada adversamente" lPQr el impuesto 
de la frontera sobre las importaciones. . 

Señaló que Estados Unidos ha tenido una 
balanza comercial favorable con las Repú
blicas latinoamericanas, y agregó que el 
año pasado dicha región importó de Esta
dos Unidos mercancías por valor de 4.126 
millones de dólares. y le exportó por valor 
de 3.853 millones de dólares. 

En cuánto a la cuestión del azúcar, Se
villa Sa.casa a.puntó que la ley ~carera 

vigente dispone de los déficit que se origi .. 
nen en el Continente Americano se distri
buyan entre Filipinas y las Naciones del 
Hemisferio Occidental. 

Si la Ley se enmendase para engrosar 
con este déficit la cuota de los hacendados 
norteamericanos, el efecto en la América 
Latina "seria consjderable y tendría gra
ves repercusiones S1Jciales", previno el di· 
plomático". 

99. - El honorable Senador Rener, soli· 
citó el acuerdo de los miembros de la Co. 
misión·de Economía, para que trataran a 
continuación el proyecto de ley por el cual 
se modifica el Decreto N11 959 del 18 de ju· 
nio de 1964, publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, NQ 170 del 28 de julio del ci
tado año, que reforma la Ley Creadora del 
Consejo Nacional de Economía. La discu
sión en primer debate de dicho asunto ha· 
bía sido suspendida en la sesión anterior, 
después de aprobado el primer párrafo del 
Arto. 111., que contenía todas las modifica
ciones al articulado de la Ley en ref eren
cia, para someterlo a un estudio más dete
nido de parte de la Comisión de Economía, 
para el cual se había ampliado ésta con los 
honorables Senadores Talavera y Rivas 
Gasteazoro. Habiendo · manifestado su 
acuerdo los señores Comisionados, seguida· 
mente se dio lectura y puso a discusión, el 
segundo párrafo de dicho Arto.19,, que des
pués de algunas intervenciones de los ho
norables Senadores Rivas Gasteazoro, Ar
güello, Rener, Solórzano Rivas, Talavera, 
Cham.oITO Pasos y Solórzano Cardoza, con
signii.das en el proceso verbal, fue aproba
do con modificaciones sugeridas por los 
honorables Senadores Rivas Gasteazoro, 
Talavera y Argüello, leyéndos·e de la si -
guiente manera: - . "Arto. 2'1. -El Consejo Nacional de Eco-
nomía, que en adelante se llamará simple
mente "el Consejo", se integrará con los 
Ministros de Economía, Industria y Co -
mercio, Haciendá. y Crédito Público, Obras 
Públicas, Agricultura y Ganadería y Rela
ciones Exteriores; con los Presidentes del 
Banco Central de Nicaragua, del Banco 
Nacional de Nicaragua y del Instituto 
Agrario de Nicaragua.; el Gerente General 
del Instituto de Fomento Nacional y con 
un representante del Partido de la Mino
ría, todos con carácter de miembros per -
manentes. En caso de ausencia temporal 
de alguno de ellos, será reemplazado por el 
funcionario a quien corresponda hacer sus 
veces de conformidad con la Ley. En cuan· 
to al representante del Partido de la Min.o
ría, lo sustituirá su respectivo suplente''. 

Los párrafos tercero, cuarto y quinto, 

www.enriquebolanos.org


LA GACETA-DIARIO OFICIAL . - 1053 

que reformaban los Artos. 3Q,, 4Q, y 13, res
pectivamente, fueron aprobados sin ningu
na modificación, quedando aprobado en esa 
forma el Arto. 19. de la iniciativa. 

El Arto. 2Q ., último del proyecto, fue 
aprobado también unánimemente, y quedó 
por lo tanto éste, aprobado en primer de
bate. A moción del honorable Senador Re9 
ner, se le dispensaron los trámites de se -
gundo debate y aprobación del acta en la 
parte conducente, a fin de que pasaran 
cuanto antes al conocimiento de la Hono • 
rabie Cámara de Diputados, las reformas 
introducidas en el Senado. 

10. - Se levantó la sesión, citando el ho
norable Señor Presidente a los Señores Se· 
nadores ¡para celebrar la próxima, en la si
guiente fecha, jueves 14 de los corrientes, a 
la hora reglamentaria. 

Pablo Rener, 
Secretario 

Orisanto Sacasa, 
Presidente 

Ernesto Okamwrro Pasos, 
Secretario 

QUINCUAGESIMO - SEPTIMA SESION 
DE LA CAMARA DEL SENADO,· co • 
rrespondiente a las ordinarias del Déci
mo Séptimo Periodo Constitucional del 
Congreso, celebrada en la ciudad de Ma
nagua, D.N., a las diez cuarenta y cinco 
minutos de la mañana del día jueves, ca
torce de marzo de mil novecientos sesen· 
ta y ocho. 
Presidencia del honorable Senador doc

tor Crisanto Sacasa, asistido de los hono
rables Senadores don Pablo Rener y doc -
tor Ernesto Chamorro Pasos, como Prime
ro y Segundo Secretario, respectivamente. 

Concurren, además, los honorables Sena
dores don José Maria Briones, don Gus
tavo F. Chávez, doctor Cornelio H. Hüeck, 
General J. Rigoberto Reyes, doctor Eduar
do Rivas Gasteazoro, doctor Adán Solór
zano Cardoza y doctor Carlos José Solór
zano Rivas. 

19, - Se abrió la sesión. 
29. - Se leyó y aprobó, sin ninguna mo

dificación, el acta de la sesión anterior. 
· 39, - De acuerdo con los asuntos consig
nados en la Orden del Día, a continuación 
se dio lectura por Secretaría, a nota reci • 
bida de la Honorable Cámara de Diputa • 
dos, comunicando que fue aprobada por 
aquel Alto Cuerpo, la reforma introducida 
por el Senado al proyecto de ley por el 
cual se modifica el Arto.1<1. del Decreto N 9• 

1408, del 29 de noviembre de 1967, publi
cado en "La Gaceta", Diario Oficial N9 283 
del 12 de diciembre de 1967, en el cual se 
autoriza al Poder Ejecutivo para contra -
tar con el BANCO INTERNACIONAL DE 

_ RECONSTRUCCCION Y FOMENTO, un 

préstamo hasta por la suma de CUATRO 
MILLONES CIEN MIL DOLARES, desti
nados a financiar un programa de construc
ciones escolar-es. A moción del honorable 
Senador Rener, se le di$pensaron los trá
mites d~ lectura de autógrafos y aproba • 
ción del acta en la parte conducente, que· 
dando por lo tanto qicho proyecto, defini· 
tivan1ent.P. aprobado. -

49. - Hizo solicitud .el honorable Sena· 
dor Hüeck, la cual fue acogida por la Cá -
mara, para que se alterara la Orden día en 
el sentido de proceder a continuación a la 
elección de la nueva Junta Directiva, que 
aparecía como punto 10 de la Agenda. 

Se procedió en consecuencia a la elec -
ción de la Junta Directiva que fungirá du • 
rante el periodo del 15 de marzo al 14 de 
abril de 1968, quedando integrada de la si
guiente manera: · 

Presidente, Hon. Sen. Dr. Mariano Ar -
güello; Vice Presidente, Hon. Sen. Dr. Cor· 
nelio H. Hüeck; Primer Secretario, Hon. 
Sen. Don Pablo Rener; Segundo Secreta • -
rio, Hon. Sen.- Doctor Carlos J. Solórza
no R.; Primer Vice-Secretario, Hon. Sen. 
Don José María Briones; Segundo Vice
secretario, Hon. Sen. Dr. Eduardo Rivas 
Gasteazoro. 

5Q. - Se levantó la sesión, citando el ho
norable Señor Presidente para celebrar la 
próxima, veinte minutos después. 

Pablo Rener, 
Secretario 

Orisanto Sacasa, 
Presidente 
Ernesto.Chamorro Pasos, 

Secretario 

PODER EJECUTIVO 

Secretaría de la Presidencia 

Autorización al Ministerio de 
Hacienda para Suscribir Garantía 
Solidaria por Préstamo con 

EXIMBANK 
"N9 200 

El Presidente de la República, 
En uso de las facultades legislativas con

cedidas por el Decreto Legislativo de 15 de 
Marzo de 1968. 

Decreta: 
Arto. 1., -- Autorizase al Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público para que por 
medio del Funcionario en quien éste dele
gue, en nombre del Gobierno de Nicara
gua suscriba garantía solidaria con el Ex
port Irnport Bank en Washington (EXIM
BANK), para responder por un préstamo 
de $4,512.000.00 que se le concederá al Ban
co Nacional de Nicaragua, para financiar 
en los Estados Unidos, la adquisición de 
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. equipo y materiales para la erección de 90 
~ntros pequeños de almacenamiento de 
granos, con sus facilidades de bodegaje y 
equipo de secamiento y cinco centros gran
des para los mismos fines que se instalarán 
en la República de Nicaragua en los luga
res designados por el Gobierno. El prés
tamo referido será a diez años de plazo pa
gadero en 16 cuotas semestrales con un pe
ríodo de gracia hasta el 30 de Septiembre 
de 1970 en que el Banco Nacional de Nica
ragua deberá pagar la primera cuota de 
amortización, con el interés del 6% anual 
sobre los saldos deudores liquidables se
mestralmente, una comisión de compromi
so del 1/2 del 1 % anual liquidables tam
bién semestralmente, que se pagará sobre 
los saldos deudores desde la fecha de los 
respectivos reembolsos. 

Arto. 2'1 -- La presente autorización com
prende la facultad de firmar todos los do
cumentos que fuere preciso en la tramita
ción del préstamo en referencia y aceptar 
las cláusulas y condiciones por él requeri
das y en su caso incluir en los correspon
dientes Presupuestos de Ingresos y Egre
sos de la República, las cantidades nece
sarias para el cumplimiento oportuno de 
las obligaciones en él contraídas. 

Arto 3? -- Este Decreto regirá desde su 
publicación en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial, Managua. 
D. N., a los veintinueve días del mes dr 
Marzo de mil novecientos sesenta y ocho. 
A. SOMOZA D., Presidente de la Repúbli
ca. -- Roberto lncer Barquero, Secretario de 
la Presidencia. 

Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público 

Ampliase Partida en el Pr.esupuesto 
General de Gastos Vigente 

NQ 129 
El Presidente de la República, 

De acuerdo con el Artículo 56 de las Re
gulaciones Presupuestarias vigentes, y 

Considerando: 
Que de conformidad con el Decreto Legis
lativo N9 973 de 5 de Agosto de 1965, que 
contiene las reformas a la Ley Especial de 
Pesca, en cuyo artículo primero establece 
que mientras esté en vigencia el Arto. 5 
Inc. b), del Decreto Legislativo N9 851 de 
28 de Junio de 1963, lo que percibe el .Es· 
tado ·por las operaciones de pesca, por me• 
dio de la Recaudación General de Aduanas, 
deberá entregárs~le al Instituto de Fomen
to Nacional, 

Considerando: 
Que la p1qducción por concepto de las ope
raciones de pesca en el período de Marzo 

a Octubre de 1967, ascendió a la suma de 
Seiscientos Ochenta y Siete Mil Cuatro
cientos Noventa y Dos Córdobas con Se -
tenta y Cinco Centavos ( <$: 687.492.75), 

Considerando: 
Oue de conformidad con los Artículos 8 y 
9- de las Regulaciones Presupuestarias vi
gentes, los fondos obtenidos con el men -
nonado producto, han ingresado al Fon
do General del Gobierno, depositándose en 
su "Cuenta General Córdobas" que tiene 
en el Banco Central de Nicaragua, 

Considerando: 
Que el saldo actual de la Partida del Pre
supuesto General de Gastos vigente, des
tinada para cubrir dicha entrega, es de 
Trescientos Catorce Mil Quinientos Diez 
Córdobas con Noventa y Tres Centavos (C$ 
314.510.93), faltando la suma de Trescien· 
tos Setenta y Dos Mil Novecientos Ochen· 
ta y un Córdobas con Ochenta y dos Cen · 
tavos (C$372.981.82), para complementar 
la suma requerida, 
con base en el Artículo 56, ya mencionado, 

Acuerda: 
Unico: Ampliase en el Presupuesto Ge

neral de Gastos vigente, la siguiente Par-
tida: · 

06-00-10-00 Transferencias Corrientea 
07 Transferencias Corrientes 

075 A Empresas PúblicM e 
InatituciOnea De8centra
lizadas 

0752 A Empresas Públicas 
Independientes Finan -
cieras C$ 372.981.82 

Para el INFONAC, Por· 
centaje sobre Operacio
nes de Pesca ( Decre
to Legislativo Nº 973 
de 5 de Agosto de 1964) 

Comuníquese. Casa Presidencial. Mana
gua, D. N., 5 de Diciembre de 1967, "Año 
Rubén Dario". (f) A. SOMOZA D., Presi· 
dente de la República. (f) Gustavo Mon
tiel, Ministro de Hacienda y Crédito Públi-
coº. 

Prórroga a Productos Roche 
para Iniciar Producción 

Reg. 985 - B/U 866102 - C$ 144.00 
"Nv 37 

El Presidente de la República, .. 
en uso de las facultades que le confiere el 
inciso a) del Arto. 21 de la Ley de Protec
ción y Estímulo al Desarrollo Industrial de 
20 de Marzo de 1958. 

Vistos: 
Primero: La solicitud presentada por la fir· 
ma "PRODUCTOS ROCHE (CENTROA-
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MERICA) S. A.", para que, de conformi
dad con la Ley de Protección y Estímulo al 
desarrollo Industrial se le conceda pró -
rroga de 6 meses para realizar la instala
ción de su Planta Industrial protegida por 
Decreto N11 175 del 25 de Septiembre de 
1965, publicado en "La Gaceta" N9 237 del 
20 de Octubre de 1965, el cual fue traspasa
do a su favor por Resolución del Ministerio 
de Economía dictada a las once de la ma
ñana del día 17 de Mayo de 1966, publica -
do en "La Gaceta" N9 194 del 25 de Agosto 
del mismo año. 
Segundo : Que el Decreto N9 175 citado 
señala un plazo de 18 meses para el inicio 
de operaciones, el cual venció el 25 de Mar
zo de 1967, y fue 1prorrogado hasta el 25 de 
Marzo de 1968. 

Considerando: 
Que los motivos expuestos justifican el 
atraso sufrido en la instalación de la Plan
ta!; Que la Ley faculta al Poder Ejecutivo 
para conceder prórroga en los casos que 
ésta sea necesaria. 

Por Tanto: 
De conformidad wn el inciso a) del Arto. 
21 de la citada Ley, 

Decreta: 
Arto. i~·. - Conceder a la firma "PRO

DUCTOS ROCHE (CENTROAMERICA) 
S. A.", prórroga de 6 meses para que fina
lice la~ instalaciones de su Planta Indus
trial e Inicie sus actividades de producción, 
prórroga que se vencerá el día 25 de Sep -
tiembre de 1968. 

Arto. 29. -- Publicar el presente Decreto 
en el Diario Oficial, "La Gaceta", 

Dado en Casa Presidencial, Managua, D. 
N., a los doce días del mes de Marzo de mil 
novecientos sesenta y ocho. (f) A. SOMO
ZA D., Presidente de la República. (f) Ar
noZdo Ramírez Eva, Ministro de Ecpnomía, 

. Industria y Comercio. (f) Jorge Ulises 
Chévez, Ministro de Hacienda y C. P. por 
la Ley". 

Autorización a Fiscales de Estado 
para Otorgar a EN ALUF Parcela de 

Terreno en Barrio Sajonia 
"N~ 8 

El Presidente de la República, 
en usq de sus facultades, 

Acuerda: 
Arto. 19, -· Autorízase al Fiscal General 

del Estado, Doctor Salvador Buitrago Ajá, 
y al Vice Fiscal General del Estado, doctor 
Evenor Valdivia Pereira, para que en cum
plimiento del Decreto Legislativo NQ 1384 
de fecha 27 de Septiembre de 1967, publi_-

cado en "La Gaceta", Diario Oficial N9 14 
del 17 de Enero del corriente año, cual -
quiera· de ellos indistintamente comparez
ca ante el Notario Público, Doctor Leonte 
Valle López, en nombre y representación 
del Gobierno, Fisco o Hacienda Pública de 
la República, ¡para suscribir y otorgar con 
el representante de la Empresa Nacional 
de Luz y Fuerza, Entidad Autónoma del 
Estado, escritura pública de donación gra
tuita e irrevocable de traspaso de los de -
rechos de dominio y posesión que le co -
rresponden al Estado en una parcela de 
terreno situada en el Barrio Sajonia de es
ta ciudad, con los siguientes linderos y di
mensiones: Norte, ciento un metros dieci
siete centímetros, prolongación hacia el 
Oriente de la Calle Colón o sea su sección 
Este; Sur, ciento nueve metros y sesenta y 
dos centímetros, Explanada de la Lóma; 
Oriente, sesenta y seis metros y cinco cen -
tímetros, Quinta A venida Sureste; y Po
niente, sesenta y siete metros y setenta cen
tímetros, Explanada de la Loma y ubicado 
mejor de acuerdo con la siguiente perime
tral o medida.administrativa suministrada 
por la Oficina de Control de Bienes Nacio
nales: Partiendo de la Esquina N.E. de la 
parcela fijada por las líneas de propiedad 
de la 5ta. A venida S. E. y la Calle Colón Es
te con rumbo S. 2'"20'00"W; se miden 66.005 
M.; luego con rumbo N 86'·'05'00"W se mi-

l den 109.62 M; de este Punto con rumbo N 
5'104'00" E, se miden 67.70 M. y finalmen
te desde ·este último punto con rumbo S. 
84 ... 56'00"E. se miden 101.17 M. para llegar 
al punto de partida, encerrando en esta for
ma una parcela cuadrangular de 7.030.76 
M2". Inscrito el predio bajo NQ 52159, To-

' mo DCCLXXIII, folios 109 y 110, Asiento 
19 de la Sección de Derechos Reales, Libro 
de Propiedades del Registro Público de es
te Departamento. 
. Arto. 2Q. - .Esta donación que se auto

riza-está sujeta a la condición de· que la Em
presa Nacional de Luz y Fuerza debe 
construir su Edificio Administrativo en el 
predio descrito, en un plazo de tres años, 

·contados a partir del día en que entró en 
vigor la mencionada ley, o sea de su publi · 
cación en La Gaceta. 

Arto. 3?. - Los gastos y honorarios de 
esta donación serán por cuenta del donata
rio. 
· Arto. 4?. - Por tratarse del Estado y ser 
el donatario, Ente Autónomo, se exonera 

. al Notario autorizante y al Registrador Pú-
blico de Managna, de exigir relatar o in -
sertar las boletas y demás documentos 
que por Ley se requieren para esta clase de 
contra tus. · 

Arto. 5''· - El representante del Estado, 
podrá establecer las cláusulas pertinentes 
al Contrato a celebrarse. 
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Comunía uese ~ Casa Pre8idencial. Ma -
nagua, D. ·N., veintitrés de Enero de mil 
novecientos sesenta y ocho. (f) A. SOMO
ZA D., Presidentf> de la República. (f) Ge
neral Gu.~tavo Montiel, ~inistro de Estado 
en el De:3pacho de Hacienda y Crédito Pú
blico", 

N ómbrase Fiscal Específico para 
Acusar a Individuos por Hurto 

en Bienes del Estado 
"No 22 

El Presidente de la República, 
en uso de sus facultades, 

Acuerda: 
Arto. 19. - Nombrar a partir de esta fe

cha al Doctor Evenor Centeno Chavarrla, 
mayor de edad, casado, Abogado y de este 
domicilio, Fiscal Específico del Estado, IP8.· 
ra denunciar y/o acusar y perseguir cri -
minalmente en nombre y representación 
del Estado, el delito de hurto cometido en 
bienes del Estado en el Departamento de 
Granada, por los señores Luis Pérez Ca
bistan y Luis Mejía y cualesquiera otros 
delitos que resultaren de los mismos hechos, 
acusando a los culpables ante las autorida
des correspondientes, debiendo seguir los 
juicios por todos los trámites e instancias, 
con todas las facultades legales hasta la 
sentencia definitiva contra los mismos in
dividuos o cualesquiera otros que .resulta
ren responsables o sospechosos. 

Arto. 20. - El nombrado actuará con -
f onne a instrucciones del Ministerio de Ha
cienda y de la FiscaUa General del Estado. 

Arto. 30. - El nombrado no devengará 
honorarios por ser Abog840 de tiempo com
pleto en el Ministerio de Obras Públicas. 

Comuníquese. Casa Presidencial, Yana-
• gua, Distrito Nacional, a los diecinueve 

dias del mes de enero de mil novecientos 
sesenta y ocho. (f) A. SOMOZA D. Presi· 
dente de la República. (f) Gustavo Mon
tiel, Ministro de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público". 

Ministerio del Trabajo 

Acta Constitutiva y Estatutos de 
Empleados de Enrique Pereira, 

S. A. Limitada 
CERTIFICACiON 

' JULIO CESAR MORALES VILCHEZ, 
Jefe del Departamento de Asociaciones de Ja 
Inspección General del Trabajo, en cumpli
miento de los Artos. 199 y 216 del Código del 
Trabajo, CERTifICA un extracto del Acta 

Con.>titutiva y Estatutos. de 111 Sociedad Coo· 
peralit.1a de Ahorro y Crédito empleados de 
EiJrique Pereira S. A. Limitada, como sigue: 
1) Constitución, Duración, Objeto: Por escri
tura pública Número Once que autorizó en la 
ciudad de Lec;n, el Notario Dr. Raúl Pallai~ 
Roa a las once de la mañana del dieciocho de 
Septiembre de mil novecientos sesenta y sie
te, comparecieron los 'Señores: Azucena Nar
váez, soltera, Auxiliar de Caja; 2, Rosa Ma
ría de Henr{quez., casada, Encargada de Pe
didos; 3, Mercedes Delgado, soltera,. Secreta
ria; 4, Leda G. S:ínchcz, soltera, Secretaria; 
5, Marina E. Madriz R., softera, Secretaria; 
6, Lydia Barreto, soltera, Auxiliar de Conta· 
biliJud; 7, Mariana Bravo, soltera, Verificado
ra l. B. M.; 8, Ramón Figueroa, casado, Co
laborador l. B. M.; 9, René Salvatierra, casa
do, Auxiliar de Contabilidad; 10, José Mora· 
les, soltero, Perforador l. B. M.; 11, Luis 
Mercado, casado, mecánico; 12, Carlos Quin
tero, soltero, Auxiliar de . Contabilidad; 13, 
Guillermo Pérez, casado, Colaborador l. B. M.; · 
14, David Gómez, casado, Jefe Contador; 15, 
Enrique Cárdenas, soltero, Dependiente; 16, 
Rodrigo Chávez, casado, Jefe Inventario; 17, 
Jesús Porras, casado, Oficinista; 18, L. Emilio 
Valenzuela, soltero, Oficinista; 19, Evenor 
Delgado D.; 20, Alma N. Hernándcz, soltera, 
Secretaria; 21, Arturo Colin<lres, soltero, me
dnico; i2, Octavio Poveda, casa<lo, Tefe J~ 
Ventas; 23, M.ircya, <;:ordcro, soltera. Secreta
ria; · 24, Genaro Frago, casa<lo,· Cartera y Co
bro; 25, Andrés llernánclcz, -casado, Oficinis· 
ta, exponiendo su deseo de unirse para for
mar una Sociedad que se denominará "Coope
rativa de Ahorro y Crédito empleados de En· 
rique ·Percira, de responsabilidad limitada, du
ración indefinida, domiciliada en la ciud11d de 
Le6n, de capital y asociados variables e ilimi
tados. Tiene corno objeto: 1 ) Estimular un 
sistema cómodo y sencillo de ahorro entre sus 
asociados; 2) Facilitar a sus miembros prés
tamos a un interés razonable no mavor del uno 
por· ciento mensual sobre el saldo deudor; 3) 
Educar a los asociados dentro dd. espíritu 
cooperativista, orientándolos a hacer buen uso 

·del dinero y del crédito. La Cooperativa regu
lará sus actividades de conformidad con los si
guientes principios: a) Universalidad; libre ad
hesión y retiro voluntario, sin tomar en cuen
ta las diferencias de opinión ptíblica, razas, 
credos· o posición social; b) Control democrá. 
tico: una persona, un voto; e) .Distribución 
de excedentes en proporción a los intereses 
pagados por los préstamos recibidos; d) Jo. 
terés limitado al capital y e) Fomento de la 
educación cooperativista. II) DE LOS ASO
CIADOS. Podrán ser asociados de esta Coo
perativa todos los empleados de Enrique. Pe
~eira S. A., quienes deberán conocer estos Es
tatutos, presentar una ~licitud de ingreso y 
tJagar una cuota de admisión de <$: 5.00 y una 
<iportación de CS: 10.00. Deberes: Cumplir con 
las disposiciones de los Estatutos, concurrir a 
las sesiones, desempeñar los cargos para que 
fueren electos, cwnplir con sus obligaciones 
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pecuniarias, acatar las resoluciones de los 
acuerdos directivos de la Asamblea. Derechos: 
Elegir y ser electo para cargos administra
tivos, hacer uso de los servicios y gozar de 
los beneficios de la cooperativa, participar de 
los excedentes, participar . en las Asambleas 
que la Cooperativa celebre con derecho a voz 
y voto. La calidad de asociado se pierde: 
por renuncia voluntaria, por fallecimiento, por 
pérdida de la capacidad civil, por expulsión 
acordada en Asamblea de acuerdo con los Es
t:itu tos. IIJ) REGIMEN ADMINISTRA
TIVO. La Dirección y Administración de la 
Cooperativa estará a cargo de: a) La Asam
blea General de Asociados; ·b) El Consejo de 
Administración; c) La Junta de Vigilancia; 
d) El Comité de Crédito; y e) El Tesorero
Gerente. De la Asamblea General: La Asam
blea General es la suprema autoridad com
puesta por todos los asociados, sesionará 
ordinariamente una vez al año. Las asam
bleas extraordinarias se verificarán cuando sea 
necesario a solicitud del Consejo de Adminis
tración, de la Junta de Vigilancia, o cuando el 
veinte por ciento de los socios' lo soliciten, Si 
el Consejo de Administración no convoca a la 
Asamblea General Extraordinaria cuando as( 
lo solicite la Junta de Vigilancia o el veinte 
por ciento de los asociados, estos últimos po
drán hacer o recurrir al organismo estatal co
rrcspondierite, quien si .así lo estima conve
niente podrá hacer la convocatoria. Tanto pa
ra b Asamblea Ordinaria como para las Ex
traordinarias deberá convocarse con quince 
días de anticipación por lo menos. Del Con
sejo de Administración: Estará integrado por 
siete miembros: Un Presidente, un Vice Pre
sidente, un Secretario, un Tesorero y tres Vo
cales. Del Tesorero Gerente: Lo nombrará el 
Consejo y no podrá ejercer su cargo mientras 
no haya rendido la fianza respectiva. Tendrá 
las siguientes atribuciones: a) Organizar y di
rigir la administración de la Cooperativa; b) 
Velar porque la contabilidad sea llevada al día 
y con claridad; c) Ejecuta¡ los acu~rdos del 
Consejo y de la Asamblea; d) Cobrar las sú
mas adeudadas a la Cooperativa; e) Firmar 
junto con el Presidente todos los documentos 
relacionados con la Cooperativa. Del Comité 
de Crédito: Este Comité estará constituido por 
tres miembros electos por la Asamblea Gene
ral de Asociados. Del Comité de Educación: 
Estará integrado por cinco miembros designa
dos anualmente por el Consejo de Administra
ción, quienes deben desarrollar propaganda de 
educación cooperativista. IV) REGIMEN 
ECONOMICO: Del Capital Social, Fondos 
Sociales y Distribud6n de Excedentes: El ca
pital social de esta Cooperativa será variable e 
ilimitaao y se formará así: a) Con la apor
tación de los ·asociados, siendo cada certifica
do de aportación nominativo, indivisible y con 
un valor de diez córdobas cada uno. El capital 
de cada asociado estará limitado al diez por 
ciento del capital social; b) Con los donativos 
que se reciban; c) Con los porcentajes de ex-

ccdcntes que se dL>stinen para incrementarlo. 
La Cooperativa inicia sus operaciones con un 
capital de ~ 500.00 (Quinientos Córdobas). 
Los fondos sociales se constituirán en la si
guiente forma: Anualmente se separará m1· 

cuarto del uno por ciento para fomento de 
educación cooperativista, tomándose como ba
se el total de préstamos concedidos <lurante 
el ejercicio social, el que se cerrará el día trein
ta de Septiembre de cada año. Los exceden
tes se distribuirán así: a) El diez por ciento 
para reserva legal; b) Pagar un interés no ma
yor del cinco por ciento anual sobre el valor 
nominal de las aportaciones ingresadas y no 
retiradas a la fecha del cierre económico; <l) 
El balance restante se distribuirá a los asocia
dos de la Cooperativa. El interés de los prés
tamos no será mayo't' del uno por ciento men
sual sobre el balance adeudado. CAPITULO 
V. De la fusión o afiliación. La Cooperativa 
se podrá afiliar a la Federación de Cooperati
vas de Ahorro y Crédito, as{ como a cualquier 
otro organismo central de este tipo de Asocia
ción o a la Confederación de Cooperativas del 
país, sin cambiar de nombre ni de personería 
jurídica. La Cooperativa podrá fusionarse con 
otras cooperativas del mismo tipo, o sea tomar 
en común un nombre distinto del usado. por 
eaaa una de ellas, constituyendo una nueva en
tidad jurídica. CAPITULO VI. Disoludén y 
Liquidación. Esta Cooperativa podrá disol
verse: a) Por voluntad de las dos terceras par
tes de los asociados;· b) Por disminución del 
número de asociados a menos de veinticinco; 
;: ) Porque el estado económim no permita 
:ontinuar sus operaciones; <l) Poi cancelación; 
: ) Por fusión. Para la liquidación de la Coo
Derativa se nombrará un liquidador o comisión 
liquidadora quienes serán designados por el 
'Jrganisino que acuerde la disolución. La pri
•nera Asamblea General constituyente se cele
IJró a las cinco de la tarde del diecinueve de 
Septiembre de mil novecientos sesenta y sie
te en el local de Casa Pereira S. A. En di
:ha Asamblea se aprobaron los Estatutos que 
rei?irán a esta socíedad y se eligió en forma 
definitiva a las autoridades de la CoOperativa, 
quedando electos en la siguiente forma: Por 
el Consejo de Administración: Presidente, Oc
tavio Pove<la Flores. Vice Presidente, Jesús 
Torres Centeno. Secretaria, Alba Nubia Her
nández. Tesorera, Mireya Cordero A. l'.' Vo
cal Guillermo Pérez C. 2. Luis Mercado. 
}'.', Rodrigo_ Quiroz. Comité de Crédito: 
1 ) , Ramón Figueroa; 2 ) , René Sal va tie
rra; 3), Andrés Hurtado. Por la Junta de Vi
~ilancia: l}, Róger Ruiz; 2), David G6mez; 
3), Evenor Delgado. A. esta Asamblea asistie
ron el número de personas requerido por la 
Ley, según consta en la Certificación extendi-
da por el Secretario de Dicha Cooperativa. Es
ta Cooperativa fue aprobada en resolución de 
las doce y treinta minutos de la tarde del vein
te de Septiembre de mil novecientos sesenta 
v siete e inscrita bajo el N<.> 15, folios 156/157, 

• Tomo X del Libro de Inscripciones ~e Coope-
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mtivas. Es conforme. Managua, Distrito Na
cion~I. veintitrés de Octubre de mil novecien
tos sesenta y siete. 

Entre líneas --<l-a--a- \·alen corregidos 
tr.;:s - siete AnJrés Hurtado - valen. 

JULIO MORALES VILCHEZ, 
Jdc ·del Dcpartam~nto de Asociaciones 

1.k l.i lmpección General dd Trabajo. 

Acta Constitutiva y Estatutos de 
Cotrame Limitada 

CERTIFICACION 
Julio César Morales Vílchez, Jefe del De

partamento de Asociaciones de la Inspec
ción General del Trabajo, en cumplimiento 
de los Artos. 199 y 216 del Código del Tra
bajo CERTIFICA un extracto del Acta 
Constitutiva y Estatutos de la Sociedad 
Cooperativa de Ahorro y Crédito Cotrame 
Limitada, como sigue: 1) CONSTITU
CION, DURACION, OBJETO: Por escritu
ra Pública Número treinta y cuatro que au
torizó en Estelí, el Notario Doctor Alfonso 
Valle Pastora a las dos de la tarde del día 
veinticinco de Junio de mil novecientos se
senta y siete, comparecieron los señores: 
Don Humberto Pérez, soltero; Señor Osear 
Calderón, casado; Don Isabel Romero, ca
sado· Don José Dávila Rivera, soltero; Don 
Jdelf~nso Quintero, soltero; Don Evaristo 
Laguna, casado; Don Rogelio Ruiz, casa
do; Don José Rivera, soltero; Don Bayardo 
Rodríguez, soltero; Don Pedro Pablo Mo
reira, casado; Don Francisco Moreno, ca
sado; Segundo Manzanares, casado; Don 
Julio Rigoberto Cabrera, casado; Don Ba
yardo López, casado; Don Noel Gámez, ca
sado; Don Raúl Mejía, sóltero; Don Carlos 
Cuesta, casado, Don J acobo Granera, casa
do; Don René Valdivia, soltero; Don Julio 
Héctor Canales, casado; Don Alberto Lo
río Tala vera, soltero; Don Reynaldo Dávila, 
casado· Don José Ulises P. Parva, soltero; 
Don Jo~é Barrantes, casado; Adrián Igna
cio Irías, casado; Don Edgardo Montalván, 
casado; exponiendo su deseo de unirse pa
ra formar una Sociedad que se denomina
rá "Cooperativa de Ahorro y Crédito Cl'J
trame Limitada", de responsabilidad limi
tada, duración indefinida, domiciliada en la 
ciudad de Estelí de capital y asociados va
riables e ilimitados. Tiene como objeto: 
1) Estimular un sistema cómodo y sencillo 
de ahorro entre sus asociados; 2) Facilitar 
a sus miembros préstamos a un interés ra-
zonable no mayor del uno por ciento men
sual sobre el saldo deudor; 3) Educar a los 
asociados dentro del espíritu cooperativis
ta, orientándolos a hacer buen uso del di
nero y del crédito. La Cooperativa rcgu-

lará sus actividades de conformidad con 
los siguientes principios: a) universalidad; 
libre adhesión y retiro voluntario, sin to
mar en cuenta las diferencias de opinión 
pública, razas, credos, o posición social; b) 
control democrático; Una Persona, un vo
to· c) Distribución de excedentes en pro
po~ción a los intereses pagados por los prés· 
tamos recibidos; d) Interés limitado al ca
pital y e) fomento de la educación co~pera
tivista. II) De Los Asociados. Podran ser 
asociados de esta Cooperativa todos los 
Motoristas del Departamento de Esteli, 
quienes deberán conocer estos Estatutos, 
presentar una solicitud de ingreso y pagar 
una cuota de admisión de ~ 5.00 y una· 
aportación de ~ 10.00. Deberes. Cumplir 
con las disposiciones de los Estatutos, con
currir a las sesiones; desempeñar los car
gos para que fueren electos, cumplir con 
sus obligaciones pecuniarias, acatar las re
soluciones de los cuerpos directivos y de la 
Asamblea. · Derechos: Elegir y ser electos 
para cargos administrativos; hacer uso de 
los servicios y gozar de los beneficios de la 
Cooperativa; participar de los excedentes; 
participar en las Asambleas que la Coope
rativa celebre con derecho a voz y voto. La 
calidad de asociado se pierde: por renun
cia voluntaria; por fallecimiento; por pér· 
dida de la capacidad civil, por expulsión 
acordada en Asamblea de acuerdo con los 

1 Estatutos. III.) Régimen Administrativo. 
La dirección y administración de la Coope
rativa estará a cargo de: a) La Asamblea 
General de Asociados; b) El Consejo de Ad
ministración; c) La Junta de Vigilancia; d) 
El Comité de Crédito y e) el Tesorero Ge
rente de la Asamblea General: La Asamblea 
General es la suprema autoridad compuesta 
por todos los asociados, sesionará ordinaria
mente una vez al año. Las asambleas extra
ordinarias se verificarán cuando sea nece
sario a solicitud del Consejo de Adminis
tración, de la Junta de Vigilancia, o cuan
do el veinte por ciento de los socios lo soli
citen. Si el Consejo de Administración no 
convoca a la Asamblea General Extraordi· 
naria cuando así lo solicita la Junta de Vi
gilancia o el veinte por ciento de los asocia
dos estos últimos podrán hacer o recurrir 
al o~ganismo estatal correspondiente; quien 
si así lo estima conveniente podrá hacer la 
convocatoria. Tanto para la Asamblea Or
dinaria como para las Extraordinarias de
berá convocarse con quince días. de antici
pación por lo menos. Del Consejo de .Ad
ministración: Estará integrado por cmco 
miembros: Un Presidente, Un Vice Presi
dente· Un Secretario; Un Tesorero y un 
Vocal'. Del Tesotero Gerente. Lo nombra
rá el Consejo de Administración y no po
drá ejercer su cargo mientras no haya ren
dido la fianza respectiva. Tendrá las si-
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guientes atribuciones: a) Organizar y di
rigir la administración de la Cooperativa; 
b) velar porque la contabilidad sea llevada 
al día y con claridad; c) ejecutar los acuer
dos del Consejo y de la Asamblea; d) Co
brar las sumas adeudadas a la Cooperati
va; e) firmar junto con el Presidente todos 
los documentos relacionados con la Coope
rativa. Del Comité de Crédito: Este Co
mité estará constituido por tres miembros 
electos por la Asamblea General de Asocia
dos. Del Comité de Educación: Estará in
tegrado por cinco miembros designados 
anualmente por el Consejo de Administra
ción, quienes deben desarrollar propagan
da de educación cooperativista. IV) Régi
men Económico: Del capital social, Fon
dos Sociales y Distribución de Excedentes : 
El capital social de esta cooperativa será 
variable e ilimitado y se formará asi: a) 
con la aportación de los asociados, siendo 
cada certificado de aportación nominativo, 
indivisible y con un valor de diez córdobas 
cada uno. El capital de cada asociado es
tará limitado al diez por ciento del capital 
social; b) con los donativos que se reciban; 
c) con los porcentajes de excedentes que 
se destinen para incrementarlo. La Coo
perativa inicia sus operaciones con un ca
pital pagado de <$: 500.00 (Quinientos cór
dobas netos) . Los fondos sociales se cons
tituirán en la siguiente forma: Anualmen
te se separará un cuarto del uno por cien· 
to para fomento de educación cooperativis
ta, tomándose como base el total de présta
mos concedidos durante el ejercicio social, 
el que se cerrará el día treintiuno de Julio 
de cada año. Los excedentes se distribui
rán así: a) el diez por ciento para reserva 
legal; b) pagar un interés no mayor del 
cinco por ciento anual sobre el valor nomi
nal de las aportaciones ingresadas y no re
tiradas a la fecha del cierre económico; c) 
el balance restante se distribuirá a los aso
ciados de la cooperativa. El interés de los 
préstamos no sea mayor del uno por ciento 

· mensual sobre el balance adeudado. Capí
tulo V. De la Fusión o Afiliación. La Coo
perativa se podrá afiliar a la Federación 
de Cooperativas de Ahorro y Crédito así 
como a cualquier otro organismo central de 
este tipo de Asociación o a la Confedera
ción de Cooperativas del país, sin cambiar 
de nombre ni de personalidad jurídica. La 
Cooperativa podrá fusionarse con otras 
cooperativas del mismo tipo, o sea tomar 
en común un nombre distinto del usado por 
cada una de ellas, constituyendo una nue
va entidad jurídica. Capítulo VI. Disolu
ción y Liquidación. Esta Cooperativa po
drá disolverse a) Por voluntad de las dos 
terceras partes de los asociados; b) Poi' 
disminución del número de asociados a me
nos del veinticinco; c) Porque el estado 

económico no permita continuar sus ope
raciones; d) Por cancelación; e) Por fu
sión. Para la liquidación de la Cooperati
va se nombrará un liquidador o comisión 
liquidadora quienes serán designados por 
el organismo que acuerde la disolución. La 
primera Asamblea General constituyente 
se celebró a las once de la mañana del dos 
de Julio de mil novecientos sesenta y sie
te en el local del Sindicato de Motoristas, en 
dicha Asamblea se aprobaron los Estatu
tos que regirán a esta sociedad y se eligió 
en forma definitiva a las autoridades de la 
Cooperativa, quedando electos en la si
guiente forma : Por el Consejo de Adminis
tración: Presidente, Noel Gómez; Vice Pre
sidente, Bayardo López; Tesorero, Juan 
Francisco Moreno; Secretario, Ignacio 
Irías; Vocal, Pedro Pablo Moreira. Por la 
Junta de Vigilancia: 1) Juan Cabrera; 2) 
René Valdivia López; 3) Bayardo Rodrí
guez. Por el Comité de Crédito: 1) Ed
gardo Montalván; 2) Jacobo Granera; 3) 
Evaristo Lanuza. A esta Asamblea asis
tieron el número de personas requerido por 
la Ley, según consta en la Certificación ex
tendida por el Secretario de dicha Coopera
tiva. Esta Cooperativa fue aprobada en 
Resolución de las once de la mañana del 
día diecisiete de Agosto de este año e ins
crita bajo el NQ 12 folios 154/155 Tomo X 
del Libro de Inscripciones de Cooperativas. 

Es conforme, Managua, treinta de Agos
to de mil novecientos sesenta y siete. -- Ju
lio C. Morales V., Jefe del Departamento 
de Asociaciones de la Inspección General 
del Trabajo. 

Julio q. Mt>rales V., 
Jefe del Departamento de Ásoclaclones de la 

· !Inspección General del Trabajo. 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

Solicitud de Concesión de Exploración de 
Minerales de la Firma "Oro, Plata, 

Corporation, S. A." 
-"Señor Director General de Economía 

Señor Director de Riquezas Naturales. 
Yo, Félix Esteban Guandique, mayor de 

edad, viudo, abogado, de este domicilio con 
todo respeto digo a Ud. 

Soy Apoderado bastante de la Sociedad 
Anónima constituida conforme a las· 1eyes 
de este país y que gira bajo la denomina -
ción de "ORO, PLATA, CORPORATION, 
S.A." - la cual fue constituida con el ob
jeto de establecer, mantener y QPerar em
presas para la exploración y explotación 
minera incluyendo toda clase de trabajos 
que conduzcan al beneficio de productos 

www.enriquebolanos.org


1060 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

mineros sean o no minerales. Justifico esa rumbos son tierras nacionales y de particu
representación con el Poder que acompaño lares cuyos nombres y titulos no son cono
Y del cual pido que se tome copia y se me cidos de mis mandantes. 
devuelva. A efecto de que sea de su conoci- Pudiera suceder que dentro del área que 
miento también agrego los documentos ori- actualmente estoy solicitando se encon • 
ginales de constitución de dicha sociedad traren algunas propiedades mineras debi
anónima asi como de sus respectivos Esta- damente tituladas a favor de otras perso
tutos, todos debidamente inscritos en el nas con derechos que estuviesen legalmen
Registro Público Mercantil de esta ciudad te reconocidos a la fecha ipresente, y decla
y de los cuales les pido muy respetuosa - ro completamente que tales derechos si 
mente que tenga la bondad de tomar copia son legalmente válido:.:t, serán debidamente 
de ellos y de devolvérmelos_ respetados por la firma a cuyo nombre es-

Con base en. las disposiciones en la Ley toy haciendo esta solicitud. 
General sobre explotación de riquezas na-· La Sociedad que rcp1e..;ento está solven
turales, la sociedad que represento, por te con el Fisco o Frario Nacional tal co
medio de esta solicitud, pide al Poder Eje- mo ·así cont;ta ~n la Eolvencia Fiscal que 
cutivo de la República por mediación de le presento. Así mjsmo declaro que la so
este Ministerio y de esta Dirección General ciedad mencionada dispone del personal 
de Riquezas Naturales que se le otorgue técnico y el capital suficiente para estable
una Concésión de Ex¡ploración de toda cla- cer los campamentos y adquirir las má
se de minerales metálicos, especialm,ente quinas y equipos apropiados y sobre todo 
oro, plata, asi como de otros metales o tiene personal de hombres experimentados 
minerales asociados o aislados que se en- con base en todo lo cual desea emprender 
cuentren dentro de un área o zona que los trabajos de exploración al amparo de 
bautizo con el nombre de Empresa San Ra- las facultades que concede y otorga la ci
f ael que tiene un área o extensión aproxi • tada Ley sobre Explotación de Riquezas 
mada de cien kilómetros cuadrados. Naturales. 

El área que solicito que se conceda a mis La sociedad por la que estoy hablando, 
representados es para la exploración de hará durante la vigencia de la concesión 
minerales metálicos tal como lo dejo ex - que se solicita, los trabajos de ex¡ploración 
presado está ubicado en el departamento que se detallan en el documento que se 
de Nueva Segovia, tal como aparece mar- I acompaña a esta solicitud como anexo. 
cado en Rojo en el esquema del mapa gene- Justifico que mis representados cuentan 
ral de la República de Nicaragua que le con el personal técnico y con la capacidad 
presento y que muestra en términos gene- financiera suficiente para llevar a cabo los 
rales cuál es la zona o área que es objeto de trabajos . de exploración correspondientes 
esta solicitud. La petición que hago es pa- según el certificado que al efecto acompa
l'a que se conceda una concesión por-un pe- ño y en lo que hace a la responsabilidad fi- -
riodo de tres años. nanciera me permito agregar documentos 

El área solicitada tiene forma rectan • emanados del Banco Continental IDinois 
guiar y tiene la siguiente descripción: National Bank and Trust Company of Chi-

El área 0 zona solicitada tiene una ex - cago, de l!l Golconda Mining Corporation 
tensión de cien kilómetros cuadrados y es- bien conocida de Idaho, Estados Unidos de 
tá ubicada en jurisdicción del Departamen- América, todo lo cual justifica dicha .res-
to de Nt\eva Segovia. Su forma es rectan • ponsabilidad. · · 
guiar y se encuentra enmarcada y definida En nombre de "ORO, PLATA, CORPO
por cuatro ipuntos denominados A, B, C, y RATION S. A.", y debidamente instrui • 
D. El punto A est! situado en la intersec- do al efecto, hago manifestación clara y 
ción de las coordenadas 13937'20" de lati • categórica de que mis mandantes, sus re- · 
tud Norte y 86901'14" de longitud Oeste y es presentantes o sus sucesores se someten a 
la esquina Sureste de la concesión. El pe- la jurisdicción de las autoridades adminis
rímetro del área se describe así: Se parte trativas y judiciales que explica la Ley Ge
del punto A con rumbo Norte franco y neral sobre Explotación de las riquezas na
a una distancia de veinte kilómetros se en- turales. 
cuentra el punto B; luego se continúa ha- Asimismo declaro que no existe en la 
cia el Oeste franco por una distanciá. de 5 concesión que se solicita ningún interés de 
kilómetros, hasta llegar al punto C. Del parte de gobierno o Estado extranjero al
punto C, se miden veinte kilómetros hacia guno Y de que no comprenden a mi repre
el Sur franco y se llega .. al punto D. Del sentada ninguna de las prohibiciones es
punto D, se continúa al Este franco por una pecificamente establecidas en el artículo 
distancia de cinco kilómetros, hasta el pun· 16 de la Ley General sobre Explotación de 
to A, o punto de origen, cerrándose de es- Riquezas Naturales. 
ta manera el perímetro de la concesión so- En relación con la procedencia y la acep
licitada. Las colindancias 1por todos sus tabilidad de eqta solicitud, cabe observar 
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lo sigtiiente: Ya en ocasiones anteriores en 
las cercanías de la zona o región en donde 
actualmente mi representada piensa esta
blecer sus trabajos de exploración, ha co -
menzado a ser estµdiada por firmas mine
ras que estaban debida.mente interesadas 
al respecto, y las cuales no pudieron con -
cluir todos sus trabajos debido a que el go
bierno decidió declarar zona reservada una 
gran parte del área nicaragüense que in -
cluía el lugar en donde se hacían tales tra
bajos. Por ese motivo los trabajos fueron 
suspendidos y como la declaración de re -
servas naturales permaneció en vigor du · 
rante muchos años, los trabajos fueron 
suspendidos durante ese tiempo y más tar
de enteramente descontinuados. Por con
siguiente ya entre la gente minera, hay al
gún conocimiento de esta región y ahora se 
va a intensificar tales trabajos para pasar 
inmediatamente después al período de la 
explotación. 

Acompaño a esta solicitud como anexo 
los siguientes documentos: 
a) Copia auténtica en duplicado del Cer

tificado de incorporación o pacto so
cial de la Compañia que represento y 
copia auténtica de los Estatutos de la 
misma; 

b) Testimonio de la Escritura de Poder 
con la cual gestiono y copia del mis
mo. 

c) Documentos demostrativos de que mi 
mandante dispone de las capacidades 
económicas y técnicas suficiente para 
emprender y llevar a cabo los trabajos 
de exploración correspondiente, y en 
su oportunidad los de explotación que 
sean nece~:ia.rios. 

d) Dos ejemplares de un croquis con in· 
formación suficiente del área o lugar 
solicitado asi como su lugar aproxi -
mado y demás caracterfsticas perti -
nentes, las cuales identifican comple
tamente el lugar en donde se va a tra
bajar. 

e) Un mapa del territorio nacional en 
donde se indica el lugar de la zona a 
que se refiere la solicitud. 

f) Un informe técnico que justifica la ex
ploración pretendida. 

g) Descripción general de los trabajos 
de exploración que intenta realizar mi 
mandante durante la vigencia de la 
concesión. 

h) Constancia de estar mi mandante sol· 
vente con el Fisco. 

La sociedad que represento está lista a 
cumplir con el depósito de costas en el mo
mento que sea fijado por esa Dirección Ge
neral de acuerdo con lo previsto en el Arto. 
106 de la Ley General sobre la Explotación 
de Riquezas Naturales así como con cual
quier otro requisito legal. 

Fundo mi pedimento en las estipulacio
nes contenidas en la mencionada Ley Ge
neral sobre explotaciones de riquezas na
turales vigente. 

Señalo para oir notificaciones mi oficina 
de abogados sobre la 5ta. Calle Nor Oeste 
número 210 de esta ciudad. 

Managua, D. N., diez y siete de Enero de 
mil novecientos sesenta y ocho. - (f) F. 
E. Guandique". 

. Presentado por el Doctor Félix E. Guan· 
dique, a las once de la mañana del dia nue
ve de Febrero de mil novecientos sesenta y 
ocho (f) Mario Oviedo, Oficial Mayor. 

C O P 1 A 
Direcoi.ón General de Riquezas Natura

res, Managua, Distrito Nacional, once de 
Marzo de mil novecientos sesenta y ocho. 
Las ocho de la mañana. 
. Habiendo el solicitante efectuado el De
pósito de Costas que ordena la Ley, según 
constancia presentada y estando en forma 
su solicitud se admite. En vista de estar 
agregados a las diligencias loa documentos 
que exige la ley General sobre Explota -
ción de las Riquezas Naturales, calificase 
como aceptable la solicitud respectiva. Pu
blíquese íntegramente en "La Gaceta" 
Diario Oficial, por tres veces con interva~ 
los de cinco dfas. Notfquese. (f) Pablo 
Martinez Navas. 

3 2 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. 696 - B/U 847288 - Valor: Cf 135.00 

Rosibel y Haydeé Flores Cia. Ltda., León, m~ 
<liante apoderado, solk:ita registro marcas: 

Para: Clase 48 (Bebidas sin alcohol) 
Opónganse. • 
Oficina Patentes. Managua, siete marzo. mil no

vecientos sesentiocho. - Roberto Sánchez Cor
dero, Comlsonado Patentes. - José Vlllanueva, 
Secretario. 3 3 

Reg. 697 - B/U 847289 - Valor: 'f 90.00 
Plywood Costarricense Sociedad Anónima, Cos· 

ta Rica, solicita registro marca: 

--~ .. .:.N.9'fillllCll 

Para: Clase 15 (Materiales de construcción) 
Opón¡'au~ . 
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Oficina Patentes. Managua, ocho marzo mil 
novecientos sesentiocho. - Roberto Sánchez Cor
dero, Comisionado Patentes. - José Villanueva, 
Secretario. 

3 3 

SECCION JUDICIAL 

Remate 
Reg. 979 -· B/U 865330 -- Valor: (f 360.00 

Miércoles diecisiete de Abril próximo, once de la 
mañana, venderáse en este Juzgado al martiUo, 
al mejor postor, los siguientes bienes A) Una Co
sechadora de algodón marca INTERNATIONAL 
HARVESTER, Mode. 420, Motor N• D282/48898, 
Drum derecho N• R-2627G, Chasis N• 2808G, Drum 
izquierdo, N• L-2808G; Bomba de Inyección mar
ca "Roosa Master", Serle N• 402644; equipada con 
tres llantas, dos Good Year y una Yokohama, Se
ries N• 6CAK8124, 4YOK572J, CEIN.N en mal 
estado. Con golpes en los rines de las llantas; le 
falta una barra porta-humecedores; desmontada la 
cadena del Drums; los cepillos de la barra porta
humecedores en mal estado; con golpes en la ca
nasta, le faltan las parrillas delanteras; los levan
ta plantas en mal estado; sin las .parrillas delan
teras del DRUM; golpes en los protectores de las 
ruedas; Ja tapicería en mal estado sin Baterlas; 
B) Una Cosechadora de algodón marca "INTER
NATIONAL HARVESTER" Modelo 420, Motor 
N• D282/48586; Chassis N• CH-2677G; Drum De
recho N• B-2816 G; Drum Izquierdo N• L-2743G; 
Bomba de Inyección marca "Roosa Master", Se
rie N• 414616; le faltan dos barras porta-Doffer; 
sin la cadena distribuidora del agua, del Drum de
recho; sin persianas delanteras; no tiene BateriBB 
y desconectado el tablero; desmontadas las cade
nas del Drum; la tapicerla en mal estado; desco
nectado el tanque del agua; golpes en las partes 
delanteras del Drum; descolorida la pintura de 
la cosechadora; Equipada con tres llantas, dos 
Good Year y una Firestone, Series N• 4YCN549, 
035BH353, 66AK8124. 

Ejecuta: Compafüa Automotriz y Equipos In
dustriales, Sociedad Anónima a Walter P. King 
pago de CIENTO CA TORCE MIL QUINIEN1'0S 
VEINTE CORDOBAS CON DIEZ CENTAVOS. 

Dado Juzgado Distrito Civil, León, veintiséis de 
Marzo mil novecientos sesenta y ocho. R. Osear 
Santos, Secretario. 

Títulos Supletorios 
Reg.: O. - 656-L Carta 15-ill-68 

3 ·3 

Félix Pedro López Méndez, solicita titulo Suple
torio, fincas urbanas Tisma, en su cará.cter de Sin
dico Municipal de esa comprensión a) Oriente, 
Gregorio Cisneros Garay, calle enmedio, Po
niente, Humberto Romá.n, Norte, Municipio y Do
lores Garay, Sur, Susana Vtquez. b) Oriente, Do
lores Garay, Poniente, Reynaldo Viquez, Norte, 
Maria Gallo, Sur, Municipio de Tisma. e) Orien
te, Gustavo Román Poniente, Hernaldo Miranda, 
Norte Dominga Barillas Sur, Yolanda de Tapia, 
d) Oriente, Dominga Barillas, Poniente, Eusta -
quio Trejos, Norte Reynaldo Viquez, Sur, Domin-. 
ga Barillas. 

Oponerse Término Legal. 
Dado en el Juzgado Civil del Distrito. Masaya, 

seis de Marzo de mil novecientos sesenta y ocho. 
- Testado-Cineros-No vale. - Juan Romin 
Robleto, Srio. 

3 2 

Reg. 399 - B/U 716275 - C$ 45.00 
Enor González solicita supletorio urbano esta 

ciudad, lindante: Oriente, Juan Osegueda; Occi -
dente, carretera: Norte, Angel Benavides; Sur, 
Enor González. 

Opónganse. 
Juzgado Local La Trinidad veinticinco Enero, 

mil novecientos sesentiocho. - G. Torres, Srio. 
3 2 

Reg. 414 - B/U 716281 - C$ 45.00 
Jesús Roque solicita supletorio rústico Oyan

ca esta jurisdicción lindante : Oriente, Bordes San 
Francisco; Occidente y Sur, Juan Roque; Norte, 
Bordes, La meza. 

Opónganse. 
Juzgado Local Trinidad uno febrero mil nove -

cientos sesentiocho. - G. Torres, Srio. 
3 2 

Reg. 413 - B/U 716280 - C$ 45.00. 
Salvador Briones solicita supletorio urbano es

ta ciudad, lindante: Oriente, el solicitante; Occi -
dente, Má.xima Castillo. Norte, Agusttn Grane
ra; Sur, Cá.ndlda Rocha. 

Opónganse. 
Juzgado Local Trinidad, veinte Diciembre mil 

novecientos sesentisiete. - G. Torres, Srio. 
3 2 

Reg. 320 - B/U 756895 - C$ 45.00 
Amado López, solicita supletorio predio siete 

manzanas limitado: Oriente, Julio López; Occiden
te Isabel Maradiaga; Norte. Pastor Midence; Sur, 
Enrique López. 

Opónganse. I 
Juzgado Local, Llmay, cinco Febrero mil no -

vecientos sesenta y ocho. - P. Moreno h., Srio. 
3 ·2 

Reg. 319 - B/U 799274 - C$ 45.00 

Petronila Calero Olivas, solicita Supletorio die
cisiete manzanas. Condega: Oriente, Alberto Oli
vas; Occidente, Pedro Calero; Norte, Antonia Oli- · 
vas Sur, María Olivas. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Estell, cinco Febrero 

mil novecientos sesentiocho. - G. Gutiérrez. 
Vilma Ruiz, Secretaria. 

3 2 

Reg. 318 - B/U 763625 - C$ 45.00 
Marcelino Cortez, solicita Supletorio rústica, 

esta jurisdicción, ocho manzanas, Norte, Elena Pé· 
rez, Sur y Poniente, Fidel Parrales, Oriente, Ca
lle. 

Oponerse legalmente. 
Juzgado Civil Distrito. Rivas, dos Febrero mil 

novecientos sesentiocho. - Gladys de Torres, Se
cretaria. 

3 2 

Reg. 312 - B/U 671150 - C$ 45.00 
José Dolores Gallegos Hernández, solicita Titu

lo Supletorio urbana; Oriente, Virginia Guerrero; 
Poniente Celso Ruiz; Norte, Carmen Gallegos 
Herná.ndez, Sur, Calle, Bismarck Alvarado. 

Juzgado Local Catarina uno Febrero mil nove
cientos sesentiocho. - Alberto Carballo, Secreta
rio. · 

3 2 

Reg. 308 - B/U 759135 - C$ 90.00 
Pablo Lorio Otero, solicita Supletorio solar es-
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tos linderos y medidas: Norte, treinta varas, pro
piedad del solicitante; Oriente, cuarenta varas, 
Juana de Triguero; Sur, treinta varas, calle de por 
medio; y Poniente, cuarenta varas, camino. 

Oponerse. 
Dado en el Juzgado Local Civil de Alta Gracia, 

a las cuatro de la tarde del veintinueve de enero 
mil novecientos sesenta y ocho. - Firma Ilegible, 
Secretario. 

3 2 

Reg. 305 - B/U 799184 C$ 45.00 
Pilar González solicita Supletorio cuarenta 

manzanas: Pueblo Nuevo: Oriente, Encarnación 
Rivera; Occidente, Pío Canales; Norte, Rosa Oli
vera; Sur, Francisco Ordófiez. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Esteli, Dos Febrero mil 

novecientos sesentiocho. - G. Gutiérrez. - Hugo 
Tercero, Secretario. 

3 2 

Arriendo de Terrenos Municipales 
Reg. 792 - B/U 783705 - C$ 45.00 

Melesio Ponce López, solicita arriendo terreno 
ejidal, "El Chinchal''; Norte: Hernán Padilla; Sur:· 
Pascual Carrillo; Oriente, Hernán Padilla; Occi -
dente, Pascual Carrillo. 

Opónganse. 

Alcaldia Municipal, Somoto, 26 Enero, 1968. -
· Marta Aurora L. de Mejla, Secretaria. 

3 3 

Reg. 852 - B/U 677227 - C$ 45.0u 

Juan Centeno, solicita arriendo, terreno Ejidai. 
Oriente Camino Rincones. Occidente. Seferino Re
yes. Norte, camino Calera, Sur. Pedro Cruz 
Opónganse término legal Palacagüina once Mar

zo mil novecientos sesenta y ocho. - Reyna Re
yes A., Secretaria. 

3 3 

Reg. 692 - BüU 730859 C$ 45.00 
Remigio López solicita arriendo veinte manza

. nas esta jurisdicción, Undante : Oriente, Carlos 
Salcedo; Occidente, y Sur, Teodoro Salcedo; Norte, 
Esteban Alvir. 

Opónganse. 

San Juan tres Julio mil novecientos sesentisiete. 
- Melecio Velásquez, Secretario. 

3 3 

Reg. 691 - B/U 730858 C$ 90.00 
Simodocia Aguilar, solicita arriendo cincuenti

cinco hectáreas esta jurisdicción, Oriente Miguel 
Molina; Norte, Cosme Moreno; Occidente, Dona
ciano Tróchez; sur, rfo Coco, lote sesenticinco 
hectáreas, Norte, Aniceto Rodrlguez; Sur, Julián 
Moreno; Oriente, Ramón Laguna; Occidente, Pau
la Herrera. 

Opónganse. 

Alcaldia Municipal San Juan Río Coco, veinti -
séis Mayo, mil novecientos sesentisiete. - Mele -
cio Velásquez, Secretario. 3 3 

Reg. 622 - B/U 838997 C$ 90.00 
Femando J. Gaitán S., solicita arriendo por diez 

afios, terreno Municipal, costa Laguna esta juris-

dicción, mide treinta varas frente por cuarenta 
largo, lote número 29 Grupo "B" Urbanizado. 

Opónganse legalmente. 

Alcaldia Municipal, Masatepe, veintiocho de Fe
brero de mil novecientos sesenta y ocho. - Ge -
rardo A. Gaitán G., Alcalde Municipal. - Juana 
L. H. de Garcla, Secretaria. 

3 3 

Reg. 870 - B/U 826523 - C$ 90.00 
Enrique Siles Castro, mayor edad, casado, bar

bero, este domicilio; solicita adjudicación solar 
Municipal, ubicado Cantón Sur-Occidental esta 
ciudad, nueve metros frente por diecinueve fon -
do, limitado: Oriente, Cancha de Basquet-Ball; 
Occidente, rfo Jinotega; Norte, solar ·Municipal 
solicitado por Leonor de Estrada; Sur, predio Mu
nicipal baldlo. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Dado Alcaldia Municipal. - Jinotega, doce de 
Marzo 'de mil novecientos sesentiocho. - R. Rive
ra R. - Enrique Arauz González, Secretario. 

3 3 

Donación de Terreno Municipal 
Reg. 851 - B/U 783102 - C$ 45.00 

Romeo Báez, solicita donación Treinta varas 
frente cuarenta fondo. Linderos: Norte, Felipe 
Castellano; Oriente, Guillermo Valverde; Sur, Po
niente, potrero, Antonio Báez. 

Interesados opónganse legalmente. 
Alcaldia Municipal. Acoyapa, Marzo, ocho mil 

novecientos sesentiocho. - Bartolomé Ortega, 
Secretario. 

3 2 

SOLICITUD DE REPOSICION DE TITULO 
DE CORPORACION NICARAGUENSE 

DE INVERSIONES 

Reg. 998 -- B/U 864862 -- Valor: (f 135.00 

Corporación Nicaragüense de Inversiones, avi
sa el extravío del cer1ificado N• 251 que ampara 
veinte aciones a favor de Maria ·Nazira Lang R., 
quien solicita su reposición. De no haber oposi- · 
ción dentro de un plazo de treinta días a partir 
de la primera publicación de este aviso, se efec
tuará la reposición dejando sin valor el Titulo Ori
ginal. 

Managua, D. N., 13 de Marzo de 1968. 

Corporación Nicaragüense de Inversiones 
3 1 

Citaciones de Procesados 
Reg. 90 

Por primera vc;z dt:!se y emplázasc al pro
cesado Francisco Martínez, cie generales igno
radas para que, dentro del término de quince 
días comparezca a este Juzgado de Distrito de 
lo Criminal a defenderse en la causa que, .. en 
su contra se le sigue por el delito de hcmici
dio, cometí.lo en la persona del señor Porfi
rio Pérez Picado, quien fue de veintiséis años 
de edad, casado, agricultor y de este domici
lio, bajo los apercibimientos de declarársele 
rebelde, elevar la causa a plenario y de nom
brársele defensor de oficio, sí no comparece. 

www.enriquebolanos.org


1064 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

. 
Se reclierda a las autoridades de b RepúbEc.i 
la obligación que tienen de capturar a dicho 
procesado y a los particulares, la de denunciar 
el lugar donde se oculte. Dado en el· Juzgado 
de Distrito de lo Civil y de lo Criminal por 
Ministerio de Ley. Jinotega, dieciocho de Mar
zo de mil novecientos sesenta y ocho. -C. 
Ernesto Lópcz H. .;_C, Castillo C., Srio. 

Es confonne. Jinotega, diecinueve de Mar
zo de mil novecientos sesenta y ocho. -C. 
Castillo C., Srio. 

Reg. 91 

Por segunda y última vez, dtase al proce
sado Marcos Zelaya Espinoza, de calidades ig
noradas, para que dentro del término de quin· 
ce días ·comparezca a este Juzgado a defender
se en la causa que se le sigue por el delito 
de homicidio en la persona de Gloria Olivas 
Alcamirano, quien fue mayor de edad, solte
ra, de oficios domésticos y del domicilio del 
pueblo Je Quilalí de esta jurisdicción departa-
111en tal, bajo apercibimiento de someter la cau
~~ ~1 Jur.1do y de que las sentencias que se die
'"" surtan los mismos efectos que si estuviere 
presente. 

Se .recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar al delincuente y a los 
particulares la de denunciar el lugar donde. se 
oculta. 

Dado en el Juzgado de Distrito. Ocotal, on
ce de Marzo de mil novecientos sesenta y ocho. 
Tomás Reyes Maldonado. J. Leónidas Ponce 
Reyes, Srio. . 

Es conforme con su original. Ocotal. once 
~le ~~arlo de mil novecientos sesenta y ocho. 
fornas Reyes Maldonado, . Juez dé Distrito. 
-José Leónidas Ponce Reyes, Secretario. 

1 

Reg. 92 

Por primera vez cito y emplazo a los proce
sados Lucio Castellón Gutiérrez, Isidoro Cas
tellón Gutiérrez y Francisco Hernández Bení
t:!Z, c:I primero y el último de generales en au
ros y el segundo de generales ignoradas, para 
que dentro del término de quince días com
pr.rezcan al local de este Juzgado a defenderse 
en . la c2usa crimin:il que se les sig1,1e por los 
delitos de hurto, cometido en bienes de Fer
mín González Delgaditlo y Nieves Aguinaga 
Cordero, siendo autores los dos primeros y en
cubridor el último de los procesados del de-
1 i to en referencia. Bajo apercibimiento · de 
declararlos rebeldes, elevar a plenario la pre
sente causa y nombrarles defensores de ofi
cio si no comparecen. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar a dichos delincuentes, 

y a los particulares la de denunciar el lugar 
<lunde se ocultan. 

Dil..Jo en el J~zgado para lo criminal del Dis• 
trito de rvlatagalpa, a los veinticinco días del 
mes de Marzo de mil novecientos sesenta y 
ocho. -}.ngela Rizo c.. -Juan COntreras, 
Srio. -Es confo::-mc con su original. Matagal
pa, veintiocho de Marzo de mil novecientos 
sesenta ·y ocho. -Juan Contrctas, Secretario. 

1 

Reg. 93 
Por primera vez cito y emplazo al procesa

do José García, de generales ignorJdas, para 
que dentro del término de quince días com
parezca al local de este Juzgado a defenderse 
en la causa criminal que se le sigue por los 
delitos qe homicid¡o cometidcrs en las personas 
de Juan Alvarez Zamora y Rodolfo García. 
Bajo apercibimiento de declararlo rebelde ele· 
var a plenario la presente causa y nombrarle 
defensor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar a Jicho delincuente y 
a los particulares la de denunciar el lugar don
de se oculta. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal Jd 
Distrito de Matagalpa, a los· veinticinco días 
del mes de Marw de mil novecientos sesen
ta y ocho. -Angela Rizo C. Juan Contreras 
Srio. · ' 

.Es. ~nform.e con su · orifinal. Matagalpa, 
vemucmco de Marzo de mi novecientos se

"senta y ocho. -Juan Contreras, Secretario. 
1 

N'? 95 
Por prim'era vez cito y emplazo a Abdón 

Martínez Gómez, de generales ignoradas, pa
ra que dentro del término de quince días com
parezca al local -de este Juzgado a defenderse 
en la causa que se le sigue por el <lc:litu de le
s~ones . graves co~1erido en la persona de Fe
lipe Rivera Martmez, de veinte años de edad 
casado, agricultor y del domicilio de Telpa~ 
nera, bajo apercibimiento de declararlo rebel
de, elevar la causa a plenario y nombrarle de
fensor de oficio si no comparece. 

Se .recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de c~pturar al antes dicho procesa
do y a los particulares la de denunciar el lu-
gar donde se oculta. . 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Crimi
nal de Somoto, a los veintiséis días del mes 
de Mar¿o de mil novecientos sesenta y ocho. 
Os~a~ Blanco Matus, Juez de Distrito para Jo 
Crrmmal. -Alberto Carazo, Srio. · 

. i=;s conforme con su original. Somoto, vein
tiséis de Marzo· de mil novecientos sesenta y 
ocho. -Alberto Ca:azo, Srio. 
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